
    

TRASLADO SECRETARIAL  
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  

_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 002 2021 00250 02 

 
 

05001 31 03 004 2018 00574 02 
 

 
05001 31 03 014 2019 00567 01 

 
 

05360 31 03 002 2019 00125 03 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 

 
DARÍO ALONSO CARMONA HERNÁNDEZ 

Y OTROS 
 

JAIRO DE JESUS ESPINAL BEDOYA Y 
OTROS 

 
LUIS DANIEL ALVAREZ YEPEZ Y OTROS 

 
 

HERNAN CAMILO RESTREPO 
ECHAVARRIA Y OTRO 

 
BERNARDO SOTO ARBOLEDA Y 

OTROS 
 

ASTRID XIMENA ROJAS GARZON Y 
OTROS 

 
EUNICE ENITH CEBALLOS 

CEBALLOS 
 

J.H. RESTREPO Y CIA S.C.A. Y 
OTROS 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

RECURSO DE SÚPLICA 
 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
DE QUEJA 

   
 

  
 

Se fija el 21 de julio 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 21 de julio de 2023 

 
 
 

ALEJANDRA GIL SALAZAR 
Secretaria 

 


